Establecimiento de mecanismos efectivos y permanentes para que niños, niñas y adolescentes ejerzan sus derechos de opinión, expresión y asociación.

En Ipas México
 contamos con una experiencia reciente (Noviembre, 2004) dirigida a promover la participación de los jóvenes y adolescentes, a través de la diseño y presentación de propuestas concretas diseñadas por los propios actores sociales (jóvenes y adolescentes) que incorporaron la temática de los derechos sexuales y reproductivos en la entrega de servicios de salud en el sector público.

El fundamento de esta actividad se basó en nuestra convicción de que arraigar una cultura de Derechos Humanos implica que todas las personas se involucren en la reflexión y el diseño de alternativas sobre su vida cotidiana en sus diversos aspectos (educación, economía, salud, desarrollo), lo cual incluye por supuesto, a  las y los adolescentes. Por ello, se realizó un foro de intercambio de opiniones, demandas y necesidades de los/as jóvenes y adolescentes con los funcionarios del sector salud, lo cual abrió los canales necesarios para dar tribuna y espacio a las voces de los/as jóvenes y adolescentes. Esta actividad propició la apertura de los funcionarios públicos del sector salud a descubrir nuevas alternativas de políticas públicas a partir de las propias voces de los/as jóvenes.

Descripción del Encuentro

Como parte de la preparación del encuentro, se inició una fase intensiva de adolescentes y jóvenes activistas en el tema de derechos humanos y derechos sexuales y reproductivos. El objetivo principal de esta fase, fue desarrollar en ellas y ellos las habilidades para la escritura y la expresión oral, de manera que pudieran expresar sus demandas de manera efectiva en relación a su salud y sus derechos sexuales y reproductivos, para que pudieran desarrollar propuestas concretas para el sector salud y presentarlas directamente a prestadores de servicios de salud.

Trabajamos con otras organización no gubernamentales para identificar adolescentes y jóvenes alrededor de México. Una vez identificados, llevamos a cabo sesiones de capacitación intensiva en 4 regiones diferentes del país
, lo que nos permitió incluir adolescentes y jóvenes de diversas zonas del país, con diferentes culturas y experiencias.    

Quisimos contar con la diversidad de adolescentes y jóvenes de México, así que incluimos hombres y mujeres, de poblaciones urbanas y rurales, con diferentes identidades étnicas y sexuales, y con diferentes niveles educativos. Todas las personas participantes se encontraban entre 15 y 24 años. Cerca de 60 adolescentes y jóvenes participaron y eran originarios de 15 de los 32 estados de la República. Esta colaboración permitió conjuntar, en las cuatro regiones donde se realizaron los talleres, una selección de jóvenes muy capaces y con experiencia de trabajo en Derechos Sexuales y Reproductivos, no obstante sus cortas edades.

El proceso de capacitación culminó con un evento realizado los días 29 y 30 de noviembre de 2004 en la ciudad de México, titulado Encuentro Nacional de Jóvenes y el Sector Salud sobre Derechos Sexuales y Reproductivos (Dialogar para construir), en donde se privilegió la importancia de la comunicación entre las y los adolescentes y jóvenes y personas pertenecientes al sector salud, con la finalidad de mejorar los servicios de salud, a través de conocer y entender las necesidades de la gente joven. El objetivo fue lograr un mayor acercamiento entre jóvenes y el sector salud, específicamente en la creación colectiva de propuestas concretas sobre cómo incorporar sus derechos sexuales y reproductivos en la entrega de servicios de salud del sector público.

En este evento participaron tomadores de decisiones clave de las principales instituciones de salud (incluidos dos subsecretarios), prestadores de servicios de diversos estados, representantes de la sociedad civil y, por supuesto, un grupo de adolescentes y jóvenes representantes del país. 

En el Encuentro, los y las jóvenes presentaron propuestas concretas acerca de las formas en que el sector salud puede incorporar medidas adicionales para avanzar en la concreción de los derechos sexuales y reproductivos de dicha población y prestar mejores servicios.  

Los objetivos de este encuentro fueron:

· Abrir un espacio de discusión entre jóvenes mexicanos y el sector salud (con enfoque en las instituciones públicas) sobre estrategias para incorporar los derechos sexuales y reproductivos de los y las adolescentes y jóvenes en la entrega de los servicios de salud;

· Definir propuestas y acuerdos concretos para que las estrategias consensuadas se traduzcan en acciones, con la participación de los y las adolescentes y jóvenes; 

· Contribuir a procesos en que los y las jóvenes pongan en práctica su ciudadanía, en este caso al colaborar en la construcción de servicios siempre más accesibles a esa población y que aborden la gama de sus necesidades.

Productos del Encuentro

· Compilación de ensayos de los y las adolescentes y jóvenes, los cuales fueron expuestos como ponencias durante el evento.

· Memoria final del Foro, que incluye las ponencias de las y los jóvenes y de los representantes del sector salud presentadas durante el evento; los ensayos de todos participantes; conclusiones, propuestas y recomendaciones de las mesas de trabajo. 

Desafíos para la participación permanente de las y los adolescentes

Existen desafíos importantes para establecer mecanismos de participación con la población adolescente, ya que se requieren esfuerzos coordinados entre distintos sectores, recursos económicos, voluntad política y espacios físicos adecuados para llevar a cabo la participación, así como mecanismos efectivos para lograr la aplicación de los acuerdos y medidas tomadas. 

Sin embargo, una recomendación importante es que los y las adolescentes cuenten con información acerca de los canales  de participación política más adecuados. Por ello la población adolescente debe ser acompañada en su proceso de participación, con habilidades para advocacy, la negociación, la concertación y sobre todo la comunicación de sus ideas y propuestas. No está de más decir que por supuesto deben conocer el tema sobre el cual se quiera tener alguna incidencia. 

Resúmenes de la ponencias presentadas en el evento

Hacia la Implantación de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos de

Jóvenes en el Sector Salud en México:

Encuentro de Jóvenes y el Sector

Salud sobre Derechos Sexuales y Reproductivos

Propuestas de l@s jóvenes

sobre sus Derechos Sexuales y Reproductivos y los Servicios de Salud

Noviembre 29 y 30 del 2004

Como producto de veinte ponencias sobre los Derechos Sexuales y

Reproductivos, elaboradas por jóvenes de once entidades del país durante los

meses de septiembre a noviembre del presente año, surgieron numerosas

propuestas dirigidas al sector Salud, en primer término, pero también a otras

instancias institucionales vinculadas al ejercicio de dichos derechos. Proponer

desde una perspectiva integral supone, por lo menos, plantear qué es lo que se

demanda y, junto con ello, cómo se pretende emprender o solucionar dicho

planteamiento. Así lo hicieron en su mayoría las y los ponentes de entre 16 y 25

años quienes, desde esa perspectiva renovada y fresca que caracteriza a los

relevos generacionales, nos ofrecen una combinación de la experiencia que han

asimilado y la creatividad que suele acompañar a los seres humanos cuando

transitan esos intensos periodos que denominamos adolescencia y juventud.

Las propuestas que aquí se resumen y agrupan en seis apartados, para

facilitar su lectura y manejo, se encuentran expuestas en las ponencias

particulares, donde también fueron desplegados diagnósticos y reflexiones

generales acerca de las distintas temáticas relacionadas con la salud y los

derechos sexuales y reproductivos. Y son, en abono escrupuloso a lo ahí

planteado por sus autor@s, estrictamente lo que reflexionaron y escribieron sobre

lo que para ell@s significan las nuevas construcciones y el ejercicio de los DSR.

A continuación los puntos finos que demandan en sus propuestas las y los

jóvenes convocados por IPAS México al Encuentro con el Sector Salud.

Propuestas que consideran indispensables para garantizar sus Derechos

Sexuales y Reproductivos.

1.- Reconocimiento de derechos

Resumen: El articulo IV constitucional es una de las bases más sólidas para

proteger nuestros DSR. L@s jóvenes tenemos el derecho de elegir sobre nuestra

vida sexual y reproducción. La violencia de género se debe perseguir como un

delito. L@s jóvenes tenemos derecho a que se nos informe sobre los

anticonceptivos y a que nos los proporcionen de manera gratuita o abajo costo. El

aborto debe ser despenalizado totalmente como una garantía en la aplicación de

los DSR. La legislación debe amparar lo diverso y combatir la discriminación por

orientación sexual.

  Las instituciones de Salud, Educación y Justicia deben reconocer que el

ejercicio de la sexualidad es independiente de la reproducción. Respetar la

libertad de l@s jóvenes, para elegir con quién vivir la sexualidad, para

decidir libremente sobre el ejercicio de la sexualidad, la autonomía y el

control del cuerpo. Es urgente reconocer y hacer valer el derecho de l@s

jóvenes a tomar decisiones libres e informadas.

  Capacitar y sensibilizar a las personas responsables de la impartición de

justicia, agentes del ministerio público y servidores públicos, sobre la

equidad de género y derechos de las personas. Sensibilizarlos sobre el

hecho de que el entorno familiar no justifica la violencia

  Procurar que la violencia de género se persiga como delito de oficio.

Trabajar por la incorporación de la violencia psicológica como un delito. Es

injustificable y anacrónico que la justicia se imparta únicamente a partir de

la comprobación de la violencia física.

  La plenitud y salud de nuestra vida sexual debe ser un derecho para

nuestro bienestar físico, mental y social.

  El sector Salud debe reconocer, específicamente en la prestación de

servicios a las y los jóvenes, nuestros derechos humanos.

  Es indispensable que los Derechos Sexuales y Reproductivos se

reconozcan jurídicamente y sean inalienables para el Estado

(especialmente el Sector Salud), para que invierta en ellos. De tal forma

que sea posible implementar políticas que garanticen a l@s jóvenes el

acceso íntegro a la información, atención y servicios de salud sexual y

reproductiva.

  Se debe garantizar que las y los jóvenes, como personas y ciudadan@s,

tengamos derecho a decidir libremente sobre nuestro cuerpo y nuestra

sexualidad. Cuando vayamos a pedir algún servicio, en especial en el

sector Salud, deben respetar nuestra edad y proporcionarnos el servicio

solicitado.

  Las y los jóvenes, basados en el artículo IV constitucional, debemos tener

acceso a métodos anticonceptivos de forma gratuita o a bajo costo (como el

condón y la pastilla de emergencia), en lugares estratégicos donde nos

reunimos: escuelas, antros o centros de salud.

  Generar leyes y reglamentos en apoyo a los DSR de las y los chavos de

calle.

  Como ciudadan@s tenemos derecho a que se nos informe sobre la

variedad de métodos anticonceptivos y las ventajas que poseen. Pero este

derecho debe acompañarse de la posibilidad de que en cualquier localidad

se pueda acceder a los anticonceptivos de manera gratuita o a un costo

asequible. Eso debe garantizar que las personas que elijan tener hijos/as

puedan decidir el número y el espaciamiento que consideren idóneo.

  Para garantizar la aplicación del artículo IV constitucional, que protege que

las personas tengan el número y espaciamiento de hijos que deseen, se

debe despenalizar el aborto por todas las circunstancias como medida de

emergencia para que l@s jóvenes eviten hij@s no desead@s.

  Es imprescindible la existencia en clínicas y hospitales de equipos de

especialistas capacitad@s en practicar abortos legales. Ell@s atenderán a

las mujeres que bajo instancias legales han decidido abortar, les

proporcionarán orientación en la toma de decisiones asertivas y les

apoyaran durante el proceso.

  Aprobar la ley contra la discriminación en Querétaro y en los estados donde

no exista jurídicamente dicha legislación. Plantear dentro de las

capacitaciones del personal de salud, cómo es que la homofobia es un

riesgo a la salud individual y colectiva.

  Promover y hacer valer los DSR en la cotidianidad de la vida, en lo público

y lo privado. Tener presente que excluir a las personas por su orientación

sexual es violencia y daña a toda la sociedad.

  Una de las misiones del sector público y de nosor@s l@s jóvenes es la de

preservar el Estado laico y crear las condiciones objetivas para el pleno

ejercicio de los derechos sexuales en los servicios de salud, en las

instituciones educativas, deportivas, culturales y políticas. Por consiguiente,

es preciso que el Estado y l@s jóvenes garanticemos las condiciones

intersubjetivas que hagan posible poner en libertad el afecto, el deseo, los

sentimientos, las actitudes, las identidades, las prácticas y relaciones

fundadas en el respeto.

2.- Servicios de calidad, con respeto y sensibilidad

Resumen: Sensibilidad en el trato, respeto a nuestras características y diversidad,

información científica y accesible, atención oportuna y universal con base en las

más avanzadas técnicas de la medicina; confidencialidad, creación de espacios

específicos, fomento de una cultura de prevención y respeto a los derechos para

decidir respecto a nuestra sexualidad y reproducción.

  Las personas involucradas en la prestación de servicios de SSR deben ser

sensibilizadas, capacitadas e informadas para orientarnos a l@s jóvenes

usuari@s de servicios. Deben abstenerse de enjuiciarnos o discriminarnos

por características como edad, sexo, orientación sexual, vestimenta o nivel

económico.

  Los servicios de salud a l@s adolescentes y jóvenes deben ser cálidos y

accesibles cuando requerimos atención médica y psicológica, por ejemplo,

para realizar estudios como papanicolao y revisión urológica. Además, los

horarios para atendernos deben ser amplios, acordes con nuestras

necesidades.

  La atención en los servicios de salud debe ser respetuosa y confidencial. La

responsabilidad de l@s prestador@s de servicios de salud consiste en

brindarnos acompañamiento y aliento a quienes, por ejemplo, atravezamos

por problemas relacionados con ITS, como el VIH-SIDA y VPH.

  Las autoridades sanitarias deben garantizar la atención médica en salud

sexual y reproductiva en áreas rurales, marginales, urbanas, etc. Se deben

erradicar los tabúes en los usos y costumbres de la gente para dar paso a

la consolidación de los Derechos Sexuales y Reproductivos, como

resultado de un proceso de construcción, reconocimiento y profundización

de los derechos humanos.

  El Estado y el sector Salud deben incrementar sus recursos y combinarlos

con los de los municipios para la creación de equipos multidisiplinarios de

profesionales jóvenes, que conformen el área de medicina de l@s jóvenes.

Un equipo que implique a recepcionist@s, enfermer@s, médic@s,

trabajadores sociales y psicólogos capacitados con base en los Derechos

Sexuales y Reproductivos de l@s jóvenes, con la finalidad de brindarnos un

servicio de joven a joven.

  Capacitar y sensibilizar en equidad de género y violencia de género y

violencia sexual a l@s prestadores de servicios, incluyendo personal

médico, de enfermería, de trabajo social y otras áreas en contacto con el

público. Esto con la finalidad de que conozcan a fondo el fenómeno, las

maneras de detectar signos de violencia física o psicológica, y los

procedimientos a seguir al identificar algún caso, creando así un modelo de

detección-acción. Fomentar apoyos económicos para crear líneas de

atención para personas víctimas de violencia. Estos apoyos deben

vincularse a casas de atención o albergues que cuenten con el apoyo o

asesoría interdisciplinaria.

  A las víctima de violencia sexual, además de brindarle atención respetuosa

y cálida, se le debe proporcionar información adecuada, especialmente en

caso de violación, garantizando que desde el momento de la denuncia

tenga acceso a la anticoncepción de emergencia o a un aborto en caso de

resultar embarazada.

  El equipo de médic@s en los hospitales debe atender de forma prioritaria,

es decir rápida y oportuna, a las mujeres que por violación, riesgo de su

salud o malformación del feto deciden practicarse un aborto. Estos mismos

especialistas deben detectar casos de mujeres que ya recurrieron a un

aborto para darles asesoría detallada –lo cual puede incluir a sus parejas-,

sobre los métodos preventivos de embarazo. De esa manera se reducirá el

número de embarazos no deseados.

  Fomentar el trabajo interdisciplinario de tal manera que el personal del

sector Salud, tanto médico como psicológico, y el sistema legal, trabajen en

conjunto para dar atención integral a l@s usuari@s jóvenes. Ello evitará

que la falta de vinculación entre las instituciones sea perjudicial, creando

así un modelo de atención completa e interdisciplinaria.

  Es necesario además de urgente que se profundicen y mejoren estrategias

dirigidas a la juventud migratoria en materia de salud, como lo es el

programa “Vete Sano, Regresa Sano”.

  El sector Salud debe crear programas específicos para atender sobre DSR

a niños/jóvenes de la calle. Las instituciones deben hacer acopio de su

experiencia, tecnología y recursos humanos, para llegar a esa gente de

calle, la cual pueda acceder a servicios, hospitales, médic@s, tecnología

anticonceptiva y de prevención. La estrategia debe consistir en que el

sector Salud y organizaciones sociales vayan a dónde están las y los

jóvenes en condición de calle como una forma de prevención. De otra

manera, es frecuente que cuando éstos acuden lo hacen con problemas de

salud muy avanzados. Como es un terreno desconocido para las

instituciones, se debe abrir brecha con investigaciones de especialistas en

salud, antropólogos y sociólogos para hacer una correcta intervención. Los

chavos de calle necesitan ser tratados como personas que no tuvieron las

mismas ventajas que otras personas. El servicio debe sustentarse en el

respeto de los derechos humanos y en el reconocimiento de la diferencia y

la satisfacción de diversas necesidades. A las y los jóvenes que viven en la

calle -una población desestructurada, carente de referentes, muy viciada- el

personal de salud puede cambiarles una mona (droga) por un condón. Por

tanto, es recomendable organizar campañas y jornadas pensadas para esta

población específica.

  En las clínicas y hospitales públicos deben existir servicios de SSR en una

oficina o departamento, con personal calificado, que nos brinde la atención

a l@s jóvenes en un ambiente amigable y donde se ponga el acento en la

prevención y cuidado de la SSR. Dicho servicio debe implicar la provisión

de métodos anticonceptivos, sin mediar previa cita, e información clara y

científica sobre su uso. No pasar por alto el respeto a la intimidad y la

privacidad, que es uno de los problemas que más nos aquejan en los

servicios de atención.

  L@s jóvenes necesitamos que los encargados de promover la educación

sexual institucionalmente (médic@s maestr@s, enfermer@s, promotor@s)

reciban una capacitación científica y sensibilización sobre los DSR. Ello,

con el objeto de eviten información cargada de prejuicios que deforman el

ejercicio de estos derechos.

  Que el sector Salud ponga al alcance de la juventud, en muy diversos

espacios, los métodos anticonceptivos, particularmente el condón y las

pastillas anticonceptivas de emergencia (PAE).

  Que las políticas públicas, en particular las del sector Salud, integren las

vertientes económica y social, especialmente dirigidas a los y las jóvenes.

Es necesario que se desarrollen programas interinstitucionales donde se

consideren las diferencias (educativas, étnicas, socioculturales, laborales,

etc.) y nuestras prioridades como jóvenes. Eso hace necesario incrementar

los recursos a los programas que se hacen o harán cargo de las

necesidades y atención de las y los jóvenes.

  El Sector Salud debe realizar campañas específicas de apoyo a la juventud

homosexual: asesoría familiar e individual, apoyo psicológico, conferencias

y eventos culturales.

  Se requiere que el sector Salud preste más atención al seguimiento, a los

resultados de los programas y acciones que ya existen sobre SSR. Que su

personal y especialistas investiguen y pregunten a l@s jóvenes si los

programas cubren realmente sus necesidades. Para ello se debe estudiar a

fondo la población objetivo, para lo cual es necesario que los gobiernos

federal y de los estados coordinen programas a largo plazo, que realicen

evaluaciones a fondo de los resultados.

3.- Información

Resumen: Información clara y científica sobre SSR y DSR. Coordinación entre el

sector Salud con el de Educación, organizaciones civiles y los medios de

comunicación para emprender campañas de información sobre sexualidad,

métodos anticonceptivos, prevención y atención de ITS, anticoncepción de

emergencia y procedimientos legales de aborto. Información sobre equidad de

género y violencia sexual y su referencia a instituciones de atención. Abrir

espacios y llevar la información sobre DSR ahí donde nos reunimos l@s jóvenes.

  El sector Salud debe brindar información clara y científica sobre SSR en

módulos para adolescentes y jóvenes, además de promoverla en escuelas

y en todos los lugares de reunión de la juventud. Ello nos permitirá tomar

decisiones asertivas sobre sexualidad, por ejemplo, ante las ITS, para

saber identificarlas, prevenirlas y qué hacer ante ellas.

  Es importante aprovechar el alcance de las instituciones para promover y

dar a conocer la SSR y los DSR a través de talleres, exposiciones, obras de

teatro, conciertos, módulos informativos o platicas de orientación

supervisadas por profesionales de la comunicación y de la salud. Las

técnicas de comunicación deben asegurar que el mensaje de los DSR

llegue a los jóvenes en especifico y la sociedad en general. La información

sobre sexualidad debe ser una guía para vivir nuestra sexualidad de

manera responsable y placentera.

  Es necesario hacer campañas de difusión en los medios de comunicación

sobre la SSR y los DSR de las y los jóvenes. En especial promover

nuestros derechos en los medios que son más vistos o escuchados por los

jóvenes. En esos medios se debe ofrecer una imagen creativa de la

sexualidad y dar a conocer los lugares donde se encuentra la información

más completa.

  Es importante que en la sociedad se trasmitan valores vitales como la

vivencia libre, placentera, responsable y respetuosa de la sexualidad. Esos

son requisitos para que tod@s vivamos una sexualidad libre de prejuicios y

culpas.

  Los programas oficiales como IMSS-Oportunidades deben incluir entre sus

objetivos la promoción de la Cartilla de los Derechos Sexuales de las y los

Jóvenes.

  Exigimos difusión de aspectos tan elementales como el procedimiento para

realizar un aborto legal. Que toda mujer sepa que cuenta con el apoyo del

Estado para realizarlo en forma gratuita y sin ninguna represalia cuando se

trata de las causales de aborto no punibles.

  Crear comités interdisciplinarios que se coordinen con los medios de

comunicación para fomentar que los mensajes que se trasmitan se hagan

con equidad de género.

  Es necesario, a través de campañas de las secretarías de Salud y

Educación, sensibilizar a la población joven sobre el autocuidado de la

SSR. Esta sensibilización debe extenderse, simultáneamente, a los y las

responsables de la educación escolar y de la salud sexual en todo el país.

  Difundir en los medios de comunicación a la Cartilla de los Derechos

Sexuales de los y las Jóvenes.

  El sector Salud tiene la obligación de informar, incluso si sólo considerara

razones de orden económico: es más fácil y más barato prevenir que curar.

No es de compararse el costo de un condón u otro método anticonceptivo

con el de un parto o el de los medicamentos para las ITS como el

VIH/SIDA.

  Las información sobre SSR debe abarcar a toda la juventud. Dicha

información debe ser clara y laica, que contribuya a prepararnos para

decidir libre y responsablemente sobre nuestro cuerpo, para elegir, por

ejemplo, qué método anticonceptivo es el que mejor cubre nuestras

expectativas.

  Para informar a l@s jóvenes sobre anticoncepción, deben ser capacitadas,

por el sector Salud y organizaciones sociales y académicas, l@s

trabajador@s de instituciones de salud e instituciones educativas. De esa

forma informarán de manera clara, objetiva y científica.

  Abrir espacios en el sector Salud para hablar con las y los jóvenes sobre

sexualidad y reproducción. Una mayor y mejor información de nuestros

DSR derivará en menos embarazos no planeados, menos ITS y menos

niños violentados.

  Emprender una campaña a nivel nacional sobre métodos anticonceptivos:

¿para qué sirven? ¿cuáles son? ¿cómo usarlos? ¿dónde los consigo?

dirigido específicamente a los y las jóvenes, de jóvenes para jóvenes.

  Apoyo de los medios de comunicación y planes educativos para abordar los

temas de la sexualidad de manera adecuada a la edad, sin prejuicios y

científica. Promover la responsabilidad sobre nuestra SSR, el conocimiento

pleno de nuestros cuerpos y su funcionamiento, la acertada toma de

decisiones respecto a la sexualidad y las técnicas de prevención de

embarazo. Al haber mayor apertura en estos rubros crecería el índice de

jóvenes acercándose a especialistas por orientación y consejería.

4.- El papel de la educación

Resumen: Implantar en los programas de educación, en todos los niveles, la

educación sexual científica y laica, con base en la investigación y participación de

equipos interdisciplinarios y multidisciplinarios. Capacitar al magisterio para

impartir dicha educación con la perspectiva de género y con prevención de la

violencia de género. Vigilar que los programas y textos no perpetúen patrones

culturales con prejuicios.

  Se deben promover políticas públicas favorables a l@s jóvenes,

especialmente una educación sexual de excelente calidad. Que se incluya

la educación sexual en las escuelas y programas, ya que solo así podemos

tener una cultura preventiva.

  Es imprescindible educar sin tabúes sobre sexualidad y reproducción desde

la primaria y la familia. La perspectiva sobre esta enseñanza debe estar

desprovista de morbo y asumir estos temas como lo que son: algo natural.

La solución no esta sólo en las cabezas de las instituciones de Educación o

Salud, sino en el esfuerzo de la organizaciones civiles y de nosotros l@s

jóvenes.

  La alternativa es implantar una nueva cultura sobre DSR, a través de

programas de enseñanza en las escuelas, acordes a la edad de los

participantes. Dichos programas deben ser impartidos por profesionales o

especialistas en la materia para evitar que los tabúes y prejuicios,

disfrazados de juicios de valor, alteren el conocimiento científico y laico.

  Es una exigencia que en las instituciones educativas en distintos niveles

como la primaria, secundaria y nivel universitario, orienten e informen sobre

DSR. Dicha educación debe ser la misma para mujeres y hombres

fomentando que ellos y ellas puedan tomar decisiones, asuman

responsabilidades y adquieran herramientas para dotarse de una vida

sexual segura y satisfactoria.

  Capacitar y sensibilizar en equidad y violencia de género al personal

docente, administrativo y manual de las instituciones de enseñanza. Con

especial atención al personal docente, de tal manera que conozcan a fondo

el fenómeno, maneras de detectar signos de violencia física o psicológica,

así como los procedimientos a seguir al identificar algún caso, creando así

un modelo de detección-acción. Fomentar una vinculación entre el sector

Educativo y las instancias legales y de Salud, para crear un modelo de

atención interdisciplinaria que permita una mejor atención a las personas en

situación o riesgo de violencia.

  Fomentar y dar apoyos con recursos económicos y programas de

capacitación, a instancias que promuevan una educación preescolar y

básica basada en la equidad. Vigilar que los programas, contenidos y textos

educativos, eviten los patrones culturales que propician la violencia de

género.

  Revisar los sistemas de enseñanza y sus instrumentos, a fin de incorporar

una perspectiva de género que impulse a las niñas a desarrollarse en

igualdad de condiciones que los niños, e involucre a los niños en el trabajo

doméstico y la responsabilidad de la vida familiar.

  Dar apoyos a los universitarios o instituciones que investiguen sobre la

violencia de género a fin de aumentar el conocimiento sobre este fenómeno

y las posibles formas de combatirlo.

  Que las escuelas que poseen un departamento de Orientación Educativa

usen ese espacio para resolver imparcialmente las dudas que surjan a l@s

estudiantes y los refieran a un centro de salud en caso de requerir

anticonceptivos. Las escuelas que no cuenten con este departamento

pueden incluir esta información como parte de la materia del mismo

nombre.

  Necesitamos una educación integral, que nos hable de cómo somos física,

mental y emocionalmente y las relaciones con cada uno de nuestros

contextos sociales, profunda, sin tapujos, sin excusas de que estamos muy

chavit@s para saber.

  Es indispensable integrar en la currícula de educación para la salud y de

educación sexual los temas de homofobia y promoción del respeto a la

diversidad. Además, es necesario enseñar a servidores públicos de salud,

educación y justicia a reconocer los derechos ciudadanos de la población

diversa.

  Exijo que se revise de manera exhaustiva la educación sexual que se

imparte en las escuelas públicas. Propongo que se desarrolle y se imparta

de acuerdo al contexto social de cada estado, a las necesidades de cada

grupo poblacional. Está revisión debe realizarse por un grupo

multidisciplinario, debido a que la sexualidad se encuentra en todos los

seres humanos y, por supuesto, no es algo exclusivo de una disciplina. Es

importante incluir, en la educación sexual para los niñ@s, cómo protegerse

de infecciones de trasmisión sexual y cómo prevenir un embarazo. También

es importante capacitar a l@s maestr@s que impartan estos conocimientos

para que su enseñanza transcurra de manera científica y respetuosa. El

magisterio no debe influir de manera negativa en las decisiones que las y

los niños, y luego jóvenes, toman respecto a su sexualidad.

5.- Participación

Resumen: La implementación de los DSR para la juventud requiere empeños

multisectoriales, interdisciplinarios y multidisciplinarios. Por ello, el sector Salud

debe proponer y llevar a cabo alianzas con académicos, organizaciones sociales,

padres y madres de familia y las y los jóvenes. La más amplia participación a favor

de los DSR de l@s jóvenes puede generarse a través de la capacitación, talleres,

foros y encuentros.

  El sector Salud debe fortalecer sus alianzas con organizaciones civiles y

profesionales de la Salud para construir una nueva cultura de SSR, siempre

con vista hacia los y las jóvenes, que los incluya y que lleve a la praxis el

contenido de los DSR.

  L@s jóvenes de zonas vulnerables, como las indígenas y campesinas,

deben capacitarse para estar en condiciones de presentar proyectos ante el

gobierno, proyectos que solucionen sus necesidades en materia de salud,

en especial la sexual y reproductiva.

  Al estar capacitados y sensibilizados l@s maestr@s y personal de salud,

serán ellos y ellas los y las encargadas de compartir y capacitar a más

jóvenes, quienes a su vez seguirán el mismo proceso en este camino por

desconstruir las desigualdades entre hombres y mujeres.

  Es importante que las madres y padres de familia se incluyan en la

promoción de los DSR para l@s jóvenes. Ello podría ser por medio de

talleres, mesas redondas o eventos en las escuelas, centros de reunión o

de salud, para hablar sobre los cambios que se presentan en la pubertad y

adolescencia, enfatizando de comunicación familiar como parte de un

equipo que busca un fin común. En dichos eventos se puede brindar

información necesaria y especificar los puntos donde haya duda sobre los

DSR, dar a conocer su fundamentación y el porqué es importante que se

lleven a la práctica. Los padres y madres de familia deben formar parte de

esta promoción a partir de una información científica y actualizada.

  El sector Salud debe trabar conjuntamente con nosotr@s, chav@s que

trabajamos con chav@s y a quienes nos interesa la existencia de

programas de medicina del adolescente, medicina juvenil o clínicas

juveniles, que sean orientadas hacia nuestras necesidades.

  Como jóvenes podemos y debemos tener acceso a cualquier iniciativa, plan

o programa público que involucre nuestros DSR. Debemos participar en el

diseño, implementación y evaluación de políticas públicas sobre sexualidad,

salud sexual y reproductiva. Por ello, debemos construir junto con el sector

Salud los espacios y canales necesarios para nuestra participación

  Los municipios deben abrir convocatorias, como oportunidades de trabajo,

para nosotr@s los jóvenes interesados en participar en la creación de los

programas sobre DSR.

  El Estado y particularmente la Secretaría de Salud, debe realizar foros,

talleres, etc. en los cuales l@s jóvenes tengamos voz y voto para formar

parte de políticas sobre SSR y coadyuvar en su formación o reforma. Se

debe tomar en cuenta la diversidad, la heterogeneidad que conforma a la

juventud, de tal manera que los diferentes grupos sociales que convivimos

recibamos servicios sin importar genero, preferencia sexual, status

socioeconómico, raza o etnia. Además, se debe respetar nuestro derecho a

ser críticos y hacer propuestas ante los programas del sector Salud y de

otras instituciones que dirijan algún servicio a la juventud. De esa forma

podremos proponer ideas que ayuden a mejorar nuestros servicios.

  A través de programas de capacitación se puede fortalecer la participación

juvenil en el Sector Salud, además de ser una excelente opción para los

jóvenes interesados en la difusión de nuestros derechos. Es más fácil

dirigirse a los y las jóvenes por medio de los propios jóvenes. Esto porque

en la interrelación juvenil se crea un espacio de confianza y compresión

porque nos identificamos y vivimos problemáticas semejantes.

  Creación de programas impulsados por los sectores Salud, Educación,

organizaciones civiles, padres y madres de familia y medios de

comunicación que nos permitan a l@s jóvenes desarrollar la reflexión de

sobre nuestro cuerpo y la relación con su entorno. Programas donde el

autoestima y la concientizacion individual den paso a un movimiento

colectivo de aceptación y respeto, además de proporcionarnos espacios

donde esa reflexión sea complementada.

6.- De joven a joven

Resumen: Dentro de las propuestas de las y los jóvenes, existen algunas a

manera de diálogo y recomendaciones entre ellos mismos. Estas nacen de la

misma naturaleza de ser joven en nuestra sociedad y sus implicaciones sobre la

SSR y los DSR. Por supuesto, van más allá de ello. Más que ser calificada como

un problema – deja ver el sentir de algunas propuestas- , la juventud debe ser

considerada como una etapa con grandes potencialidades.

  Reconocer que existen múltiples formas de ejercer la sexualidad, permite

cuestionarnos la reproducción como eje de nuestras vidas y como un

requisito indispensable del ser mujer u hombre.

  Al visibilizar que los hombres y las mujeres tenemos la misma capacidad de

decisión, se hace posible la construcción de relaciones sustentadas sobre

la base de la equidad y el respeto.

  Como jóvenes, debemos participar en la construcción de nuestros DSR

informándonos y por medio de un ejercicio responsable de nuestra

sexualidad, teniendo presente que las decisiones que tomemos en esta

etapa tienen implicaciones para nuestro futuro. Debemos ser concientes de

que para ejercer nuestra sexualidad el uso de metodología anticonceptiva

es una decisión personal y de pareja, pero que siempre será positivo

auxiliarnos de la información médica para que no afectemos a terceros.

  Se requiere que pensemos juntos en diverso a la hora de contribuir a la

construcción de programas educativos orientados a la sexualidad, al crear

programas de salud, al formar instituciones juveniles y para todos aquellos

espacios donde hemos de convergir y divergir los y las jóvenes de este

país. Ello, sin olvidar que la participación de nosotros l@s jóvenes, los

sujetos de las políticas públicas, es indispensable en dichos procesos. Y

eso es así porque somos en gran medida concientes de cuáles son

nuestras necesidades básicas, sociales y emocionales, y porque las

políticas públicas deben basarse en hechos y no en conjeturas.

  Al rechazar cualquier discriminación por raza, condición social, sexo u

edad, se facilita que las mujeres jóvenes nos asumamos como “sujetos del

derecho”. El conocimiento de ello, nos permite exigir al Estado respeto,

garantía a nuestros derechos y protección.

  El conocer y exigir nuestros derechos permite que nos apropiemos de

nuestros cuerpos y tomemos las decisiones que lo conciernen, que

rechacemos cualquier tipo de violencia ó coacción y que hagamos una

realidad la frase: “Mi cuerpo es mío”.

  Nuestro medio debe ser de libertad, información y responsabilidad.

Nosotros como jóvenes, la sociedad en su conjunto, el gobierno y sus

instituciones debemos fortalecer nuestro derecho a decidir. También

debemos generar los espacios donde podamos conocer, reconocer, ejercer

y hacer valer nuestros derechos sexuales y reproductivos.

  L@s jóvenes luchamos para que se nos tome en cuenta, buscamos el

respeto y legitimar nuestra posición ante la sociedad. De nosotros depende

el futuro del país, del mundo. Empecemos por las cosas básicas, ejerzamos

una sexualidad responsable. Pero para eso necesitamos de la ayuda del

Estado, con educación, salud, respeto a la autonomía reproductiva y

sexual, sin manipulación ni oscurantismo.

  Los talleres en relación a género y masculinidad son de suma importancia

en este proceso de equidades, igualdades, democracias. Como hombres,

apenas nos hemos movido, ya que nuestras ventajas sociales, por nuestro

modelo de ser hombre, nos despreocupan de tal manera que quienes

tienen que luchar por el proceso democrático y equitativo son sólo las

mujeres, reproduciendo así todo el modelo patriarcal que nos rige.
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� Ipas México es una organización internacional no gubernamental que lleva tres décadas trabajando para reducir la tasa de muertes y lesiones relacionadas con el aborto; para ampliar la capacidad de la mujer de ejercer sus derechos sexuales y reproductivos; y para mejorar el acceso a los servicios de salud reproductiva, incluida la atención del aborto en condiciones adecuadas. Entre los programas mundiales y nacionales de Ipas figuran la capacitación, la investigación, la gestoría y defensa, la distribución de tecnologías en salud reproductiva y la difusión de información


� Querétaro, Oaxaca, Nuevo León y Sonora.





